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OLETIN F1C
O^ L.A RROVHNCiA O MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIOfv TARIFA

tamente que los señores Alcaldes y Secretarios
¡ste Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
»1 sitiode-, costumbre, donde permanecerá hasta

eí recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domn- \u25a0
tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.

Oficiales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 peatna.-M
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domioih^^^M
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera del
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año. |

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por Giro Postal.

me»

cernes-
vincial: línea o frac

ídem judiciales-oficii
ídem particulares yi

Anuncios procedente!

[ñas: Calle de Alcalá, número 126
.éfono 63884 :-: apartado

iíieue y media 9 ona jmedia > de tres jmedia a siete jinedia
Número suelto:
:::::::::::::::: A

rriba España! ¡Viva Francol [Viva

erno Civil de la pro-
vincia de Madrid

dicadas cantidades, que en junto as-
cienden a 1.013.189,61 pesetas, del
concepto 12, capítulo IIIdel mismo
presupuesto extraordinario.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

va establecidos los supuestos del ma-

yor bloque de nuestra Deuda : el
Amortizable cuatro por cieiB
viene a superar la tradiciona^^^Htanda de la Deudalnterio^^^^H

En su virtudB

qut

ímpor-

ACIÓN DE INDUSTRIA
DE MADRID El t

isas y Medidas.
—

Circular
tso de las facultades que me
e el artículo 6o del vigente Re-
tto de Pesas y Medidas, y a
sta del 'Ingeniero Jefe de la
ición de Industria, he dispues-
ise proceda a la contrastación
|s, medidas y aparatos de pesar
¡ir en los pueblos de Canillas,
ijas, Vicáivaro, Vallecas y
irtín de la Rosa,

punamente se comunicará por
¡da Delegación de Industria la
fcn que se dé principio en cada
e los citados pueblos.
Iseñores Alcaldes facilitarán al
ial encargado d e 1 Servicio
te auxilios les reclamen para el
[desempeño de su cometido, de-
Iser considerados como Agen-
|la Autoridad a los efectos del
b Penal en todo lo relativo al

lo de su cargo,
irid, ii de octubre de 1939
le la Victoña^^^obernado)
«osé Finan
m. 2.0381B

Madrid, 16 de octubre de 1939-
Año de la Victoria.

—P. A. del señor

Secretario^e^Oficia^Mavor^P^itíGórgolas M

Dispongo

Artículo primero. Están compren-
didas en la presente Ley las siguien-
tes Deudas del Estado y Especiales :

a) Deuda Amortizable cinco por
ciento, exenta de la Contribución de
Utilidades, Emisión de mil novecien-
tos veintiséis.

iplica

sigu
La :(0.-376)

previst
párrafc

JEFATURA DEL ESTADO
b) Deuda Amortizable cinco por

ciento, exenta de la Contribución de
Utilidades, Emisión de mil novecien-

tos veintisiete.

LEY de 7 de octubre de 1939 de con-
versión de determinadas Deudas
Amortizabas.

teos r

inU

>s tm

Las Deudas Amortizables del cin-

co por ciento sin impuesto ha tiempo
que remontaron la par. Consciente el
mercado de que dicho fenómeno en-
o-endraba una conversión, retornó
aquellos Fondos hacia su valor no-

minal. Alpropio tiempo, los Amorti-
zables cinco por ciento con impuesto

y cuatro por ciento sin impuesto ele-

varon sus cursos, alcanzando cotiza-

ciones superiores al ciento por ciento

v reflejando para la Deuda a largo

plazo una rentabilidad neta y real

del cuatro por ciento. Estos hechos
comprenden los síntomas que, orto-

doxamente, anuncian la hora de la

conversión por imperativo del propio

c) Deuda Amortizable cuatro y
medio por ciento, exenta de la Con-
tribución de Utilidades, Emisión de
mil novecientos veintiocho.

n su

Arlu
las D<

d) Deuda Amortizable cinco por
ciento, exenta de la Contribución de
Utilidades, Emisión de mil novecien-

tos veintinueve.
e) Deuda Ferroviaria Amortiza-

ble del Estado, cinco por ciento, Emi-
sión mil novecientos veinticinco

f) Deuda Ferroviaria Amortiza-
ble del Estado, cuatro y medio por
ciento, Emisiones de mil novecien trein

(G.—5-702) veintiocho y mil novecientos veinti mil r

nueve

Nacional de Cultura, Emisiones
de las

AMIENTO DE MADRID mercado. , ,
Atento el Gobierno al curso de la

contratación, sin pretensiones violen-

tas o coercitivas, recoge los dictados
de la experiencia y emprende, por

esta Ley, la conversión voluntaria de

Jas Deudas jurídicamente situadas
sobre el cuatro por ciento de ínteres-

La ocasión es propicia para hacer,

también, materia de novación el pia-

fo en que dichas Deudas se amorti-

zan con ánimo de facilitar el desen-

oháSento de la Hacienda durante

mil novecientos treinta y dos, m

'.aria.—-Sección de Ensanche
implimiento de lo que precep-
irtículo 12 del Reglamento de
ia Municipal de 23 de agosto
[, queda expuesto al público
lección de Ensanche de esta
ría, durante el plazo de quince
tbiles, contados desde e' si-
a ia publicación de este anun-

el Boletín Oficial de la pro-
el expediente en. el que ha re-
ía acuerdo de la Comisión Mu-
Permanente, fecha 13 del ac-
virtud del cual se suplementa
515,51 pesetas el concepto 9
tulo IIdel presupuesto extra-

vecientos treinta y tres, mil novec

tos treinta y cuatro y milnoveaemu.>

treinta y cinco

•h) Bonos para
fndirtrh NnrífUlfli

el Fe de i

Artículo undo. íseg
s Deudas

enumeradas er culo aniei iui, .t

s en Deudas d<
entenderán con
las caractensti s au

nen, con las sig

los próximos anos, h

Dificultades emanadas ~^M
conflicto internacional y de ref^|

tulos y « «*Sen a reembolso. Por

actt rá el cuatro
b) Tributa

Contri!

} del Ensanche de I9J1» Y en
o

o pesetas, el concepto 18/5. 0

ion has

tulo IIIdel indicado presu-
los cuales han de responder
de los desperfectos ocasiona-

la guerra al alumbrado
en las vías del Ensanche y
tdio, detrayéndose las dos in-

el Fomt
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el próximo mes de diciembre, para su
liquidación y pago, siempre que esté
favorablemente calificada la legítima
posesión de los títulos. A este fin, la
calificación de la posesión de los te-

nedores que no reembolsen será pre-
ferida, en el despacho, sobre la cali-
ficación de los que reembolsen.

\
devengará el subsidio desde la fecha
de su promulgación.

Artículo tercero. Se declara am-
pliada la escala de subsidios vigente,
a las viudas con un hijo que reúnan
los requisitos de subsidiadas. La ta-
rifa aplicable en. estos casos será la
misma establecida para los subsidia-
dos con dos hijos en la presente Ley.

nes en poder del Ejército del Aire, o
aquéllos que se recuperen, en los ca-
sos en que puedan ser identificados
propietarios y aviones, serán devuel-
tos a aquéllos en condiciones de ser-
vicio, siempre que se trate de Enti-
dades o personas afectas al Movi-
miento Nacional.

enemigo, cuando el MinisterioAire pueda desprenderse de losmos, por no ser necesarios par-
vicios o atenciones nacionales i
rentes

Artículo cuarto. A fin de Uej
cabo los extremos a que se renéiOrden, los propietarios de aví
que durante la guerra hayan fi
entrega de 'os mismos, se les h¡
requisado, o les hayan perdido ei
incidencias de la misma, remit
en plazo de quince días, a la D

Artículo quinto. La Administra-
ción se reserva el derecho de integrar
en una sola Deuda, externamente ca-
racterizada, las resultantes de la con-
versión objeto de esta Ley, con pleno
respeto de las características estable-
cidas en los apartados a) y b) del
párrafo primero del artículo segundo
y reajustando en un cuadro único las
diversas tablas de amortización.

Artículo segundo. A medida que
se identifiquen los aviones, la Direc-
ción General del Material procederá
a la entrega de los que se encuentren

en estado de servicio, bajo recibo, a
sus legítimos propietarios. Los avio-
nes que no estuvieren en estado de
servicio, la Dirección General del
Material ordenará su reparación por
las Maestranzas, efectuándose la en-
trega en la misma forma, una vez ve-
rificada éstaB

También se amplía lá escala de
subsidios de la Ley de dieciocho de
julio de mil novecientos treinta y
ocho a los trabajadores huérfanos de
padre, que tengan a su cargo fami-
liares con los requisitos de benefi-
ciarios, y se les aplicará la tarifa de'
dicha Ley en relación con el número
de beneficiarios que sostengan.

ción General de Aviación Civil,i
duplicada según modelo adjunto

La Dirección General del Mat
registrará, en dichas fichas, todaí
incidencias que en relación con
entregas del material de vuelo se
gimen, y remitirán a la Dirección
neral de Aviación Civil un dupla
de toda la documentación relaci
da con la entrega del material a
se refiere la presente Orden.

Artículo sexto. Queda en suspen-
so la contratación en Bolsín de las
Deudas especificadas en el artículo
primero de la presente Ley, hasta el
día dieciséis de octubre próximo.

Artículo cuarto. La cuantía men-
sual del subsidio familiar a las viu-
das se ajustará a la escala que se fije
por Orden ministerial, dentro de los
límites siguientes :

Kírticulotei Terminadas to-

Bas las devoluciones a los propieta-
rios de los aviones que hayan resul-
tado identificados, aquéllos que sien-
do afectos al Movimiento Nacional
no hayan podido recuperar sus avio-
nes por las incidencias de la guerra,
podrán recibir el avión de caracterís-
ticas equivalentes o similares proce-
dente de los aviones recuperados al

a) Viudas sin hijos, de quince a
treinta pesetas mensuales.Artículo séptimo. Se autoriza al

Ministerio de Hacienda para dictar
las disposiciones convenientes a la
ejecución de los artículos anteriores.

Ambas Direcciones Generales
cederán de acuerdo para el r
cumplimiento de esta Orden.b) Viudas con un hijo, de veinti-

cinco a cincuenta pesetas mensuales.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a siete de oc-
tubre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

c) Viudas con dos hijos, de trein-
ta y cinco a setenta pesetas men-
suales.

Madrid, 6 de octubre de 1939
de la Victoria.

VAG

d) Por cada hijo más que exceda
de dos, se aumentará la cuota en ia
cifra de cinco a diez pesetas men-
suales.

MODELO de la ficha para la devolución de los aviones requisados a

se refiere el articulado de esta Orden.FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.960) (G.— 5.609)

Artículo quinto. La pensión de la
viuda sin hijos sólo será satisfecha
durante dos anualidades, salvo el
caso de que contraiga nuevo matri-
monio o pierda las condiciones ssta-

blecidas en esta Ley.

Marca.
Tipo.
Matrícula.
Número de motor.

Potencia del motor
Señas especiales.

LEY de 23 de septiembre de 1939
ampliando los beneficios de la de
Subsidios Familiares a las viudas y

AVIÓN

huérfanos de los trabajadores
La Ley de dieciocho de julio de

mil novecientos treinta y ocho, crea-
dora del régimen obligatorio de sub-
sidios familiares, se inspira en el pro-
pósito de proteger a la familia, base
del Estado, en sus situaciones econó-
micas más precarias.

Artículo sexto. Sólo se computa-
rán, a los fines de la regulación del
subsidio, los hijos menores de cator-
ce años. Al

#
pasar algunos de los hi-

jos de dicha edad, se fijará el subsi-
dio conforme a! número de los que
queden, menores de catorce años.

Propietario D
Domicilio —
Circunstancias del propietario durante el Movimiento Nacional

Razones de prudencia aconsejaron,
sin duda, en la fecha de su promul-
gación, limitar los beneficios a los
trabajadores en activo con dos o más
hijos a su cargo ; pero quedó fuera
de sistema el momento más difícil de
la vida económica familiar : el del
fallecimiento del padre, cuando, por
no ser la mujer trabajadora activa,
carece del carácter de subsidiada.

Artículo séptimo. El subsidio fa-
miliar se seguirá otorgando a las fa-
milias protegidas por esta Ley en for-
ma de matrículas en Centros oficia-
les, cuando el beneficiario, al cumplir
los catorce años, acredite estar cur-
sando con aprovechamientos estudios
de enseñanza media o de formación
profesional. Cesará al cumplir el be-
neficiario la edad de dieciocho años.

Servicio que prestaba la aeronave el 18 de julio de 1936

Fecha en que fué requisado
Autoridad que lo requisó ..
'¿Fué requisado por el enemigo?
¿ Dónde? •-••\u25a0

Los resultados obtenidos desde la
Creación de la Caja Nacional de Sub-
sidios Familiares, permiten pensar en
el desenvolvimiento del Régimen,
acogiendo a viudas y huérfanos de,
trabajadores ya asegurados, aunque
aquéllos no tengan este carácter.

Artículo octavo. Los huérfanos de
padre y madre en quienes concurran
los requisitos establecidos en el ar-
tículo primero de esta Ley, tendrán
derecho a subsidio en la misma cuan-
tía que sé fijé con arreglo al artículo
cuarto para los casos de viudedad.

'¿ Sabe en dónde se encuentra en la actualidad ?

Otros datos para su localización

(Núm. i-94°) (G.-4.5S4J

En su consecuencia, Estos subsidios serán satisfechos a
la persona q,ue acredite tener a su
cargo a los menores, y se abonarán,
mientras los beneficiarios no cumplan
los catorce años, salvo el caso previs-
to en el artículo anterior.

Ministerio de Hacienda INSTITUTO NACIONAL DE
VIVIENDADispongo

Artículo primero. A partir de 'a
fecha de promulgación de esta Ley,
quedan extendidos los beneficios es-
tablecidos en la de dieciocho de julio
de mil novecientos treinta y ocho, so-
bre Subsidios Familiares, a las viu-
das y huérfanos de los trabajadores
en quienes concurran las siguientes

Servicio Nacional de Deuda Pública
y Clases Pasivas CONVOCATORIA

Artículo noveno. El Ministerio de
Trabajo queda autorizado para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias
para la aplicación de esta Ley.

ANUNCIO Por la presente se convoca a I

los Arquitectos españoles colegí*
naturales o residentes en las pr¡
cias de Madrid, Guadalajara y C

ca, para la redacción de proyecte
viviendas rurales, con arreglo í

siguientes

Habiendo sufrido extravío la ins-
cripción del 4 por ioo de Particulares
y Colectividades no transferible nú-

mero 4.935, emitida por un capital de
15.700 pesetas a favor del «Padre Su-
perior del Convento de Capuchinos
de El Pardo», pagándose los intereses
en esta Dirección general, se previe-
ne a la persona en cuyo poder se halle
la entregue en el Servicio Nacional
de Deuda Pública y Clases Pasivas,
en el término de treinta días, a contar

desde la publicación de este anuncio
en los Boletines Oficiales del Estado
y de la provincia de Madrid, en la in-

teligencia que de no verificarlo así se
declarará nula y fuera de circulación,
con arreglo a lo que determina la
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos a veintitrés de
septiembre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

condiciones
a) Que el Jefe de la familia, di-

funto, haya figurado inscrito en el
régimen obligatorio de subsidios fa-
miliares.

BASES
FRANCISCO FRANCO Primera. El concurso compí

dos tipos de viviendas, uno para
rra y otro para llano. Cada ce

rrente puede presentar solución
una sola o para ambas zonas. .

Segunda. El programa mu

para la vivienda será el de tres

mitorios de dos camas y coema-c
dor, cumpliendo las restantes a

ciones de las Ordenanzas del •

to Nacional de la Vivienda. j
Tercera. El presupuesto se \u25a0

lará partiendo del estudio del

monio familiar medio, V ¡»«

miento, separando de este
_

que se ha de destinar a vivienda

b) Que ni la viuda ni ninguno de
los hijos que vivan en su hogar ten-
gan el carácter de subsidiado.

(Núm. 1.980) (G.-5.648)

c) Que carezcan de medios de for-
tuna suficiente para su sostenimiento.

MINISTERIO DEL AIRE

d) Que no disfruten, pensión de
viudedad u orfandad del Estado, Cor-
poraciones o entidades oficiales opar-
ticulares.

Devolución efe aviones requisados

ORDEN de 6 de octubre de 1939
dictando normas para la devolu-
ción a sus dueños de los aviones
civiles requisados durante la cam-
paña.

Artículo segundo. El subsidio fa-
miliar a viudas y huérfanos se de-
vengará desde el fallecimiento del
asegurado.

Madrid, i.*de agosto de 1939- Año
de la Victoria^^nefedelServicio,

RuiM
Para la restitución a sus dueños de

los aviones civiles requisados durante
la campaña, se observará losiguiente :

Artículo primero. Todos los avio-
En los casos de fallecimiento acae-

cido con anterioridad a esta Ley, se (A—343)
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en veinte años, no de-
esta parte elel 20 por
de los ingresos fami-

directamente, e] mismo día que lasreciban, y que ni el fallecimiento nila ausencia, ni la incomparecencia
del presunto responsable detendrá iatramitación y fallo del expediente.

Madrid, 10 de octubre de 1939Año de la Victoria.-El Juez instruc-
tor, C. Múzquiz.

Villarreal; nombre de
Anselmo y Concepción
Madrid.

los padres,
Naturaleza,

González, Ricardo García González,
José González García, Dionisio Orte-
ga Rodríguez del reemplazo de 1937;
Fernando Alvarez Jiménez, Isidoro
Díaz López, Félix García Gonzá-
lez, Heliodoro Serrano Marcos, del
reemplazo de 1938; Isidoro García
Fernández, Ángel Martínez López,
Emiliano Salamanca Fernández, del
reemplazo de 1939; Mariano Arrióla
Carmena, Roberto García González,
Modesto Machón del Pozo, del
reemplazo de 1940; Martín del Amo
Duran, José Cuéllar Pérez, ]uan Gar-
cía González, Claudio Salamanca
Fernández y Justo VillalvillaBrice-
ño, del reemplazo de 1941, naturales
de esta Villa, comprendidos en el
alistamiento del año actual, se ad-
vierte a los mismos, a sus parientes,
tutores o personas de quien depen-
dan que por el presente anuncio
comparezcan en estas Casas Consis-
toriales por si o por persona que le-
galmente les represente el día 8 del
actual a las diez de su mañana, con
el fin de exponer lo que juzguen per-
tinente a su inclusión en el alista-
miento, rectificación, cierre definiti-
vo, clasificación y declaración de
soldados, advirtiéndoles que este
anuncio sustituye alas citaciones or-

tudio, y en el proyecto
¡ias, colaborará un Inge-
>mo.

Alicante, i.° de octubre de 1939.Año de la Victoria.—El Comandan-
te del Trozo (firmado).— Visto oue-
no :El Comandante militar de Mari-
na, Elizalde.se propondráa las parti-

o ampliaciones que, a
rente, convenga in-
>rdenanzas generales

icción, en su día, de las

(Núm. 2.037) (B.-441) (Núm. 2.012) (G.-5.662)

JUZGADOS MUNICIPALES
Provincia de Madrid

srrespondientes.
,os concurrentes tendrán

JUZGADO NUMERO 7 Relación de los inscriptos del alis-
tamiento de 1939, para el reemplazo
de 1940, que deben ser excluidos de.
los alistamientos y reemplazos del
Ejército, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 51 de la vigente Ley de
Reclutamiento y Reemplazo de la
Marinería de la Armada :

ido en lo que se refiere EDICTO
egional en cada caso y
;isar la localidad para ¡a
hecho el estudio.

En virtud de resolución fecha de
hoy, dictada por el señor don Hora-
cio Díaz Guardamino, Juez munici-
pal del distrito número 7, en los au-
tos de juicio verbal señalados con el
número 92 de orden y 125 del regis-
tro general, a instancia del Procura-
dor don Francisco de Murga, en
nombre y representación de la socie-
dad conyugal constituida por doña
Pauiina Dalfaro Indurain y don Be-
nito Goenaga Odriozola, contra doña
Manuela Callejón Cortés, de estado
casada con don Salvador Mediano
Gómez, sobre desahucio del cuarto
segundo izquierda de la casa núme-
ro veintiuno de la calle de Serrano,
de esta Capital, por falta de pago de
los alquileres durante los meses de
abril, mayo, junio, julio y agosto del
año actual, descontando al mes de
abril el cincuenta por ciento, con
arreglo a las disposiciones vigentes,
y haciendo la reserva respecto a la
falta de pago de los meses de junio y
julio de 1936 y los correspondientes
al período rojo, costas y gastos, se
tramitan y se ha señalado para que
tenga lugar la celebración, del corres-
pondiente juicio verbal el día veinti-
séis del actual, y hora de las once del
mismo, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de la Mag-
dalena, número 20, piso segundo,
previa citación de las partes, y asisti-
da la demandada de su esposo y re-
presentante legal, don Salvador Me-
diano Gómez, Ahogado, para que
comparezcan por sí o por medio de
apoderado especial a la celebración
de dicho acto, con apercibimiento a

la demandada de que si no compare-
ce se declarará haber lugar al desahu-
cio sin más citarla ni oiría, conforme
a lo preceptuado en el artículo 1.575
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de notificación y
citación en forma a la demandada,

doña Manuela Callejón Cortés, asis-
tida de su marido, don, Salvador Me-
diano Gómez, cuyos actual domici-
lio y paradero se ignoran, aunque se
dice residen en San Sebastián, se ex-
pide el presente edicto para su publi-

cación en los Boletines Oficiales de

las provincias de Madrid y Guipuz-
cia, en Madrid, a nueve de octubre
de 1939- Año de la Victoria.—Sobre
raspado, «y citación», vale.—Enmen-
dado, «veintiséis», vale.

El Secretario,
Gregorio Esteban

1 proyecto se presentará
a amaño de folio, en un
ir en copias, y constará
;ntes documentos :

Distrito de Villajoyosa.—
Número

17.—Nombres y apellidos: Pedro
Lunares Fernández ; nombre de los
padres, Francisco y Alejandra. Natu-
raleza, Madrid.

ianos, a escala 1:100, de
idos y secciones de la vi-
is anejos, acotados rodos
candóse en la planta de
orientación.

Alicante, i.° de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Comandante

del Trozo (firmado). —
Visto bueno:

El Comandante Militar de Marina,
Elizalde.

memoria descriptiva bre-
iose a exlicar los materia-
Ios u aquellos otros extre-
> se dedujeran del estudio
ás documentos,
[o de mediciones y presu-
:ral.

-5.663)

AYUNTAMIENTOS denadas en elReglamento de reclu-
tamiento, parándoles en caso con-
trario el perjuicio que haya lugar.lio económico para justi-

upuesto elegido, según se
a base tercera.

PARACUELLOS DE JARAMA
Ignorándose el paradero de los

mozos Emiliano Marcos Saldaña, hi-
jo de Evaristo y de Emiliana, del re-
emplazo de 1937; Carlos Rodríguez
González, hijo de Carlos yde Juana,
delreemplazo de 1939; Apolinar Diaz
Romero, hijo de Evaristo y Rafaela,
del reemplazo de 1940; Enrique Coso
Rodríguez, hijo de Enrique yde Ve-
rísima, y Alejandro González Es-
teban, hijo de Modesto y Felipa,
del reemplazo de 1941, naturales de
esta población, comprendidos en el
alistamiento del año actual, se ad-
vierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes o personas de
quien dependan, que por elpresente
anuncio comparecerán en la Casa
Consistorial de esta Villapor sí opor
medio de persona que les represen-
ten legalmente, el día 15 del corrien-
te mes, a las once horas, a exponer
lo que crean conveniente referente a
su inclusión en el alistamiento, rec-
tificación, cieñe definitivo y clasifi-
cación y declaración de soldados,
advirtiendo que este anuncio sustitu-
ye a las citaciones ordenadas por el
Reglamento de 27 de febrero de 1925,
sobre ignorado paradero de los mo-
zos, parándole en caso contrario, el
perjuicio a que haya lugar.

Paracuellos dejarama, 3 de octu-
bre de 1939. Año de la Victoria.— El
Alcalde, Guillermo Mesa.

(Núm. 1.917) (X.-278)

Carabaña, 3 de octubre de 1939.
Año de la Victoria,—El Alcalde,
Juan Madrid.El plazo para la présen-

os proyectos será el de
cinco días naturales, a

t publicación de estas Ba-
jletín Oficial de las corres-
provincias. Los proyectos
nitirse al Instituto Nació-
vivienda, Marqués de Cu-
adrid.

(Núm. 1949) (X.-\u25a0282)

TORRELAGUNA
Ignorándose el paradero de los

mozos: Justo Clemares Arroyo, hijo
de Baldomero y de Agapita; Lean-
dro García Rivera, hijo de Ángel y
de Felisa; Alejandro Martín Blanco,
hijo de Lorenzo y de Eusebia, perte-
necientes al reemplazo de 1937; Ber-
nardo Manuel González Alegre, hijo
de Manuel yde Joaquina; Luis Her-
nánz Villa,hijo de Hipólito y de Fe-
lipa; Juan Julián López Gutiérrez,
hijo de Enrique y de Josefa; Benito
Gerardo Martínez Isabel, hijo de Ce-
ferino y de Baldomera, pertenecien-
tes al reemplazo de 1938; Timoteo
Blas Gómez, hijo de Pablo y de Jua-
na; Antonio Bravo San Martín, hijo
de Galo y de Petra; Prudencio Cle-
mares Arroyo, hijo de Baldomero y
de Agapita; Julián Félix de las He-
ras Benito, hijo de Julián yde Matil-
de; Agustín Yebes Sánchez, hijo de
Agapito y de Demetria, del reempla-
zo de 1939; LucioEspinosa Page, hi-
jo de Rafael y de Hilaria, Esteban
García Rivera, hijo de Ángel y de
Felisa; Eduardo Juan Macho Alon-
so, hijo 'de Andrés y de María
con espondientes al reemplazo de
1940, naturales de esta Villa, com-
prendidos en el alistamiento del año
actual, se advierte a los mismos, a
sus padres, tutores, parientes, amos
o personas de quienes dependan,
que por el presente anuncio, compa-
recerán en la Casa Consistorial de
esta Villa, por sí o por medio de
persona que legalmente les repre-
sente, el día 14 del presente mes a
las diez de la mañana, a exponer
lo que les conviniere sobre su in-
clusión en el alistamiento, rectifi-
cación, cierre difinitivo, clasifica-
ción y declaración de soldados, ad-
virtiendo que este anuncio sustituye

a las citaciones ordenadas por el Re-
glamento de 27 de febrero de 1925
sobre ignorado paradero de los mo-
zos, parándoles, en caso contrano el
perjuicio a que haya lugar.

Torrelaguna, 4 de octubre de 1939,

Año de la Victoria—El Alcalde,
<fhX0)

_1945) (X-281)

Teniendo en cuenta que
un concurso subdividido

iun. solo premio por cada
¡tente en tres mil pesetas,
ito Nacional de la Vivien-

diferentes para toda Es-

\u25a0va el derecho.de adquirir
intos proyectos estime con-
donando quinientas pese-
caso.
El Jurado, que tendrá

e Arquitectos, estará presi-
dí limo. Sr. Director del
íacional de la Vivienda.

10 de octubre de 1939.
Victoria.

—
El Director.

035) (o.—377)

CÍAS JUDICIALES
> INSTRUCTOR PRO-
DE RESPONSABILI-

CES POLÍTICAS
;Múzquiz y Ayala, Te-
, del Cuerpo Jurídico Mi-
lez instructor Provincial
msabiiidades Políticas de

COLLADO MEDIANO
ElPatrón de Edificios y Solares de

este término, con sus correspondien-
tes listas cobratorias, para el año
1940 se hallan expuestos al publico

en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por espacio de ocho días, durante

cuvo plazo pueden ser examinados y

presentar reclamaciones que versen

sobre errores aritméticos o de copia.

Collado Mediano, 4 de octubre de
1939. Año de la Victoria

—
El Alcaí-

de (firmado). I
1.992)1

esente hago saber : Que
del Tribunal Regional
labilidades Políticas de
:ión, fecha 6 de los co-
instruye en este Juzgado
expediente de responsa-

ica contra Francisco Mo-

V.° B.°
H.Díaz Guardamino

(A.-344)

COMANDANCIA MILITAR DE

MARINA DE ALICANTE, industrial, vecino de
adrid), y cuyos demás
ales no constan. Provincia de Madrid

se hace saber que de- Relación de los inscriptos del alis-

tamiento de 1939, i*™el f^fff
de 1940, que deben ser excluidos de

los alistamientos y rfemPlazo*
Ejército, en virtud de lo dispuesto en

el artículo 51 de la vigente Ley de

Reclutamiento y Reemplazo de la

Marinería de la Armada :

Distrito de Denia.-Numero 7.
Nombres y apellidos: José Murías

(X.-295)
leclaración cuantas per-
indicar la existencia de

lél pertenecientes, pu-
trse tales declaraciones
gado, sito en esta Capi-
Gurtubay, número 4, o

CARABAÑA
Don Tuan Madrid Zarzalejos, Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento

de esta Villade Carabaña, provincia

d ffilSfáber: Que ignorándose el
paSode Julián Sector Garcíaicilio del declarante, los

¿tiran las declaraciones,

lera instancia o muni-
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VALLECAS de Hacienda de quince de junio úl-
timo.

ción de tercero, se expedirán los co-
rrespondientes duplicados de los res-
guardos, anulando los primitivos y
quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Madrid, 17 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

5-5-927; A. 257.623, de AJ«Mengemor», en 22 título. M
setas nominales u.ooo, con3en 12-9-934; A. 262.436, de \u25a0nes «Metro» Madrid, por peseJ
min a 1 es 2.500, constituid!
io-i-cj35 ; A. 257.620, de Acl«Metro» Madrid, por pesetas ndlles 10.000, constituidos en 12J
A. 71.566, de Acciones CorlArrendataria de Tabacos, por rl
nominales 5 . 5 o o, constituid*7-4-26; a favor de don BeniS
lland y Miota los resguarcii
pósitos últimamente citados • a
de don Bernardo Rolland V \
las 50 Acciones comprendidas eseis primeros extractos, y a fav
don, Benito Rolland y Miota ia:
tantes Acciones. Se anuncia al j
co por primera vez para que el q
crea con derecho a reclamar lo \
que dentro del plazo de un rl
contar desde la fecha de la pu
ción de este anuncio, que se ii
en el Boletín Oficial del Estado
diarios de esta Capital, según
minan los artículos 4 y 41 del E
mentó vigente de este Banco,
tiendo que transcurrido dicho
sin reclamación de tercero se es
rá el correspondiente duplicado 1

chos extractos y resguardos, ar
do los primitivos y quedando el
co exento de toda responsabilid

Don Alfonso Vázquez González, Al-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Vallecas,

En dicha Acta se ha 'hecho cons-
tar :Que don Félix Urtueta Mateo,
propietario de los «Almacenes Urtue-
ta», establecidos en la calle del Are-
nal, veintiocho, de esta Capital, de-
dicados a la venta de tejidos, fué des-
pojado de ellos, en once de diciembre
de mil novecientos treinta V seis, por
la representación de los Sindicatos de
la U. G. T. y C. N. T. (Secciones
de Vestido), nombrándose un Comité,
compuesto por Juan Martínez, Jacin-
to Franco y Jerónimo Cuesta, que
funcionó con completa libertad hasta
la liberación de Madrid, habiendo
operado en cuenta corriente abierta
en el Banco Hispajio Americano, a
su nombre, puesta después al del se-
ñor LTrtueta.

Hago saber :Que terminada la con-
fección de las matrículas que se re-
señan al pie, correspondientes al año
en curso, éstas se hallan expuestas al
público en la Administración de Ren-
tas y Exacciones, durante el plazo de
quince días hábiles, contados a partir
de la fecha del presente anuncio.

Manuel García Ramos
Apoderado

< M\u25a0-34S)

BANCO DE ESPAÑADurante dicho plazo, los señores
contribuyentes a quienes afecten las
mismas, pueden hacer cuantas recla-
maciones estimen pertinentes sobre
exclusión, inclusión o reforma de cuo-
tas, advirtiéndoles que, pasado este
plazo, se procederá a la exacción vo-
luntaria de los arbitrios, no admitién-
dose, por tanto, reclamaciones pos-

MADRID

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito números: A. 102.736,
A. 295.488 y A. 102.737, de pesetas
nominales 98.000, 175.000 y 82.000,

en Amortizable 5 por 100, 1927, s/i,
Amortizable 3 por 100, 1928, y Amor-
tizable 5 por 100, 1927, s/i, consti-
tuidos por este Establecimiento en

16-4-1927, 18-6-1936 y 16-4-1927, a fa-
vor de don Luis Gayo del Valle;un
extracto de inscripción fecha 7 de
abril 1936 en acciones del Banco de
España, números 2.724 y 2.730, a
nombre del mismo señor, y al de su
esposa, doña Isabel Carmona Delga-
do, una acción del Banco de España,
número 240.931, incluida en extracto
de ¡inscripción fecha 16 de mayo de
1916; se anuncia al público por se-
gunda y última vez para que el que
se crea con derecho a reclamar lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes, a

partir desde el 8 de octubre actual,

fecha de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado y dos diarios de esta Capital,
según determinan los artículos 4.0 y
41 del Reglamento vigente de este
Banco, adyirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de terce-
ro, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dichos resguardos y ex-
tractos, anulando los primitivos y
quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Se han observado las formalidades
exigidas en el Decreto mencionado.Vallecas, 14 de octubre de 1939.

<\ño de la Victoria.
—El Alcalde,

Alfonso Vázquez.

tenores

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para
general conocimiento y salvaguarda
de los derechos de terceras personas,
firmo la presente en Madrid, a once
de octubre de mil novecientos treinta
v nueve. Año de la Victoria.

Arbitrios que se citan
Alcantarillado.

—
Canales y canalo-

nes.
—Solares sin edificar.

—Escapa-
rates Entradas de carruajes

-304) Lilis Hernández
—34o)

NOTARÍA DE DON RODRIGO
MOLINA PÉREZ MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS DE MADRID Madrid, 28 de septiembre de-
Año de la Victoria.Don Rodrigo Molina Pérez, Notario

del Ilustre Colegio de esta Capital
y en ella residente, Solicitado duplicado de la libreta El Secretario geni

Santiago Reguei
(A.1By fe : Que en Acta autorizada

ai en esta fecha, con el número

341 de mi protocolo, han compareci-
do como requirentes, a los efectos del
Decreto de 15 de junio último, doña
Josefina Bayo Pamies y la señorita
Alaría del Pilar, conocida por Pilar
Coytre Bayo, ambas por sí, y la pri-
mera, además, en representación de
doña Eloísa, doña Bibiana, doña Ma-
ría de las Mercedes, doña María del
Carmen, y don Ricardo Goytre Bayo,
para hacer constar que son dueños

de imposición número 114.413, a
nombre de Sociedad de Socorros Mu-
tuos de los operarios de la viuda de
dan Luis Espuñes, se anuncia será
expedido, anulándose la libreta pri-
mitiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay recla-
mación en contrario.

por

BANCO HIPOTECA
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el re]
do número 66.560, de 3 Céduj
potecarias 6 por 100, expedida
de julio de 1930, a favor des
María Olarte v Arana; el n\
83.831, de 11 Cédulas hipotd
5,50 por 100, expedido en 28
ciembre de 1928, a favor de dq
nuel Alvarez Campana; el n]
84.356, de 202 Cédulas hipóte:
5 por 100, expedido en 4 del
de 1936, a favor de don Aurel
mez de Rozas y Domínguez, j
María Herráiz y Jiménez indi
mente; el númerj 85.531, de
dulas hipotecarias 5 por 100, e
do en 10 de julio de 1936; el n
54.424 de 10 Cédulas hipotec
por 100, expedido en 31 de ag<
1926; elnúmero 55.367, de 20C
hipotecarías 6 por 100, expec
19 de enero de 1927; el númeroj
de 2 Cédulas hipotecarias 6pj
expedido en 5 de mayo de 19
cuatro a favor de doña Amalil
quera Fernández; el número I
de 20 obligaciones Comoañiaj
atlántica 5,50 por 100, emisj
de noviembre de 1925 (garantí
expedido en 9 de marzo de 1
favor de doña Clara Frías]
zares.

Madrid, 14 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Jefe de la Caja

(firmado).
—345)

Madrid, 11 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.del establecimiento mercantil sito en

Ja calle de Castelló, número 37, de
MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID El Secretario general,

Santiago Regueiro
(A.-346)

esta Villa, denominado «Omnium»,

dedicado a la venta de efectos y acce-
sorios para maquinaria agrícola y
para automóviles y aviación, con to-

das sus mercaderías y existencias,
nombre 'comercia'!, créditos, obliga-
ciones y clientelas, y que dicho esta-
blecimiento fué intervenido durante
el período de dominación marxista
hasta el 28 de marzo pasado, por
acuerdo del Comité de Intervención
Industrial rojo, comunicado el 31 de
julio de 1936, y que por haberse ob-
servado las formalidades que exige
dicho Decreto se ha procedido a le-

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 85.266, a nom-
bre de doña María Coicoechea Beas-
coechea, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en con-

BANCO DE ESPAÑA
MADRID

Habiéndose extraviado los extrac-

tos de inscripción, de 72 Acciones del
Banco de España, números 179.705
a 707, 184.968 y 69, 187.836 a 43,
208.831 y 32, 216.255 a 58, 229.099,
23°-75 2 Y 53' en un extracto de ins-
cripción fecha 24-4-935 ; número
76.382, en un extracto de inscripción
fecha 3-1-936; número 260.511, en
un extracto de inscripción fecha
7-1-36; números 52.956, 245.052,
246.837, 251. 01O a 12, 261.204,
298.632 a 34, en un extracto de ins-
cripción fechja 9-1-936 ; números
68.529 a 536, en un extracto de ins-
cripción fecha 13-1-36 ; número
21.803, 58.075 a 78, 150.731, r53-?>2

y 13, en un extracto de inscripción
fecha i6-ii-936 ; números 133.431 a
34, en un extracto de inscripción fe-
cha 27-9-34; números 157.351,

157.052 a 56, 163.541, 164.870,
167.429, 170.009 a 12, 171.405,

176.895 y 96, 180.507 y 508, en ex-
tracto de inscripción fecha 24-4-935,
v los resguardos de depósito núme-
ros A. 140.461 de AWe. "•, por 100,
1928, por pesetas nominales 275.000,
constituidos en 19-7-2 S : A. 257.606,
de Able. 4 y 1/2 por 100, 1028, por
pesetas nominales 27.500, constituí-
do el 12-9-34 ;A. 106.413, de Able. 5

trario

Madrid, 16 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

—342)

vantar la oportuna Acta BANCO DE VIZCAYA
Y para que conste y sirva de gene-

ral conocimiento y salvaguarda de
los derechos de terceras personas, ias
•cuales podrán formular ia oportuna
oposición en escrito dirigido al pro-
pio Notario autorizante (paseo de Re-
coletos, 12), dentro de los diez días
siguientes a la inserción en el Bole-
tín Oficial de este extracto, lo expi-

MADRID
Habiéndose extraviado los resguar-

dos de depósito siguientes : Número
28.911, de 50 acciones Compañía Anó-
nima «Mengemor», y número 30.324,
de 50 acciones Compañía Anónima
((Mengemor», expedidos a favor de
don Alfonso de Borbón y Borbón ;
número 1.300, de 70 accionec TERNI
(valores en poder de corresponsales),
a favor de don Alfonso de Borbón y
Borbón, y número 1 .299, de 10 accio-
nes TERNI (valores en poder de co-
rresponsales), a favor de doña 1-
Alfonsa de Borbón v Borbón ; se

Se pone en conocimiento
blico, de conformidad con
puesto en el artículo 40 de
mentó de Cuentas Corriente
que el que se crea con de
reclamarlo, lo verifique del
plazo de dos meses a conta
la inserción, de este primera
haciéndose presente que, ej
dicho plazo sin reclamaciói
cero, se expedirán nuevos ti

dos duplicados, quedando a
los primeros y sin respona
este Establecimiento. I

Madrid 5 de octubre d
de la Victoria.

El Secreta
V. G. Martínez

do en Madrid, a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos treinta v

nueve. Año de la Victoria
Rodrigo Molina

<A.-34i)

ALMACENESURTUETA anuncia a! público por tercera vez
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del pla-
zo de un mes, a contar de la fecha
de inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y en. el
Boletín .Oficial de la provincia y un
diario de Madrid, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-

Extracto del Acta autorizada por el
Notario de Madrid, don Luis Hernán-
dez^González, con el número cuatro-

Heis del protocolo, en nueve
Hii. a instancia de don Félix

cientos

Urtueta Mateo, a efectos de lo deter-
minado en el Decreto del Ministerio

por ioo, 1927, c/i., pÓr pesetas no-
minales 59.000, constituido en
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O HIPOTECARIO
DE ESPAflA

numero 56.031, de 8.000 pesetas no-minales, Deuda 5 por 100 amortiza-ble, emisión 1.° de enero de 1927expedido en 25 marzo de 1927- el
número 82.678, de 20.000 pesetas
nominales, Deuda 5 por 100 amorti-
zable, emisión 1.° de enero de 19¿7
expedido en 24 de julio de 1935; el40.535, de 12.500 pesetas nominales
Deuda 5por 100 amortizable, emi-
sión 1917 (canjeada por Deuda 4 por
100 amortizable, emisión agosto
1935), expedido en 11 de febrero de
1920; el número 82.679, de 35.000
pesetas nominales, Deuda 5 por 100
amortizable, emisión 1917 (canjeada
por Deuda 4 por 100 amortizable,
emisión agosto 19B5) expedido en 24
de julio de 1935; el número 40.909, v
de 19 Obligaciones F. C. Ciudad
Real a Badajoz, expedido en 14 de
abril de 1920; el número 41.191, de
16 Obligaciones F. C. Ciudad Real
a Badajoz, expedido en 8 de junio
de 1920; elnúmero 82.625, de 3Obli-
gaciones Empréstito de Marruecos,
5por 100, emisión 1910, expedido en
20 de julio de 1935; el número
82.626. de 2 Obligaciones Compañía
Española de Minas del Rif, 6 por
100, expedido en 20 de juliode 1935;
elnúmero 82.627, de 6 Obligaciones,
Sociedad Minero-Metalúrgica de Pe-
ñarroya, 6 por 100, expedido en 20
de julio de 1935; el número 82.628,
de 6 Acciones Preferentes, Compa-
ñía Telefónica Nacional de España,
7 por 100, expedido en 20 de julio
de 1935; el número 82.629, de 4 Ac-
ciones, Sociedad Hidroeléctrica Es-
pañola, expedido en 20 de julio
de 1935; el número 82.711, de
33 Acciones, F.C. M. Z. A., expe-
dido en 29 de juliode 1935; el núme-
ro 84.371, de 10 Acciones, Ferroca-
rrilM. Z. A., expedido en 5 de mar-
zo de 1936; el número 82.710, de 5
Obligaciones, F. C. M. Z. A., 6 por
100, Serie G., expedido en 29 de ju-
liode 1935; el número 84.370, de 29
Acciones, Compañía Española de
Minas del Rif (portador), expedido
en 5 de marzo de 1936; el número
82.712, de 8.500 pesetas nominales,
Obligaciones del Tesoro, 4,50 por
100, a cuatro años, emisión julio de
1934 (canjeado por Obligaciones del
Tesoro, 3,50 por 100, a dos años,

emisión julio de 1958), expedido en

29 de juliode 1935; los veintidós a

favor de doña Margarita Alvarado
Coghen.

Se pone en conocimiento del pú-
blico, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 40 del Regla-
mento de Cuentas Corrientes, para
que el que se crea con derecho a re-

clamarlo lo verifique dentro del pla-

zo de dos meses, a contar desde la

inserción de este primer anuncio;

haciéndose presente que, expirado

dicho plazo sin reclamación de ter-

cero, se expedirán nuevos resguar-

dos duplicados, quedando anulados
los primeros y sin responsabilidad
este Establecimiento.

Madrid, 5 de octubredel939^^a., i-i Vu-ror,^^^^^

83.620, de 20 Cédulas hipotecarisa
6 por 100, expedido en 26 de no-
viembre de 1935, los cuatro a favor
de doña Amparo García Rendueles
yBernaldo de Quirós. El número
53.225, de 26 Cédulas hipotecarias
5 por 100, expedido en 7 de abril
de 1926; el núm. 73.960, de una Cé-
dula hipotecaria 5 por 100, expedido
en 7 de octubre de 1932; el número
79.809, de 43 Cédulas hipotecarias
5 por 100, expedido el 4 de octubre
de 1934; el núm. 79.805. de 10 Cé-
dulas§hipotecarias 5,50 por 100, ex-
pedido en 4 de octubre de 1934; el
núm. 79.811, de 25 Acciones Banco
Hipotecario de España, expedido
en 4 de octubre de 1931; el número
83.510, de 41 Cédulas hipotecarias
6 por 100 expedido en 13 de no-
viembre de 1935, los seis a favor de
doña Ana María Rolland y García
Rendueles. El núm. 53.223, de 26
Cédulas hipotecarias 5 por 100 ex-
pedido en 7 de abril de 1934; elnú-
mero 79.810, de 41 Cédulas hipote-
carias 5 por 100, expedido en 4 de
octubre de J934; el núm. 79.807, de
10 Cédulas hipotecarias 5,50 por 100,
expedido en 4 de octubre de 1934;
el núm. 79.812, de 27 Acciones Ban-
co Hipotecario de España, expedido
en 4 de octubre de 1934; el número
83.511, de 44 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 13 de no-
viembre de 1935, los cinco a favor
de doña María Nieves Rolland y
García Rendueles. El núm. 78.336,
de seis Cédulas hipotecarias 5,50
por 100, expedido en 11 de abril de
1934; el núm. 79.469, de 10 Cédulas
hipotecarias 5,50 por 100, expedido
en 24 de agosto de 1934; el número
79.497, de 11 Cédulas hipotecarias
5 por 100, expedido en 28 de agosto
de 1931; el núm. 79.825, de siete
Cédulas hipotecarias 5 por 100, ex-
pedido en 5 de octubre de 1934, los
cuatro a favor de don Pedro de Al-
zaga Nadales. El núm. 77.730, de
seis Cédulas hipotecarias 6 porTOO,

expedido en 10 de febrero de 1934,

a favor de doña Lucía Sierra Ber-
mejo.

Se pone en conocimiento del pú-

blico de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 40 del Reglamento-
de Cuentas Corrientes, para que el
que se crea con derecho a reclamar-
lo lo verifique dentro del plazo de
dos meses a contar desde la inser-

ción, de este primer anuncio, ha-
ciéndose presente que, expirado di-
cho plazo sin reclamación de terce-

ro se expedirán nuevos resguardos
duplicados y sin responsabilidad es-

te Establecimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1939.

Año de la Victoria.

de 10 Cédulas hipotecarias 6por 100,
expedido en 27 de noviembre de
1933, a favor de don Francisco ydo-
ña Rosario Valls Llacer indistinta-
mente; el número 63.483, de 100 Cé-
dulas hipotecarias 6 por 100, expedi-
do en 11 de octubre de 1929; el
número 64.713, de 146 Cédulas hipo-
tecarias 6 por 100, expedido en 3
de febrero de 1930; el número
85.468, de 58 Cédulas hipotecarias 5
por 100, expedido en 3 de juliode
1936; elnúmero 85.543, de tres Cédu-
las hipotecarias 5 por 100, expedido
en 11 de julio de 19H6, los cuatro a
favor de don Cristóbal del Castillo
Estrada.

hdose extraviado el res-
¡número 38.912, de 5 Cé-
Spotecarias, 4 por 100 de
tas expedido en 22 de enero
|el número 40.924, de 10 Cé-
potecarias, 4 por 100 de 100
expedido en 17 de abril de
número 41.650, de 5 Cédulas
trías, 4 por 100 de 100 pese-
ledido en 9 de octubre de
número 42.555, de 5 Cédulas
trias, % por 100 de 100 pese-
edido en 5 de abril de 1921;
ro 47.184, de 1 Cédula hipo-
5 por 100, expedido en 18 de
de 1923, los cinco, a favor
Aniceto Gil Ugarte y doña
ca Dorronsoro Celaya, indis-
ate. Elnúmero 79.833, de 100
> hipotecarias, 6 por 100, ex-
en 6 de octubre de 1934, a

Se pone en conocimiento del pú-
blico de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 40 del Reglamento
de Cuentas Corrientes, para que el
que se crea con derecho a reclamar-
lo, lo verifique dentro del plazo de
dos meses a contar desde la inser-
ción, de este primer anuncio hacién-
dose presente que, expirado dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirán nuevos resguardos dupli-
cados, quedando anulados losprime-
ros y sin responsabilidad este Esta-
blecimiento.

fe don José María de Castro y
Elnúmero 79.356, de 8 Cé-
ípotecarias, 5 por 100, expe-
i4 de agosto de 1934, a favor
[Alberto de Labaig y Ruiz de
¡da y doña Ana Alcántara
[ indistintamente. El número
de 22 Cédulas hipotecarias,
DO de 100 pesetas, expedido
ie junio de 1930; el número
:de 1 Cédula hipotecaria, 4
) de 100 pesetas, expedido en
lio de 1930, los dos, a favor
á Regina Leclere Gil. El nú-
12.192, de 10 Cédulas hipote-
15 por 100, expedido en 16 de
ibré de 1925 ; el número
[de 4 Cédulas hipotecarias, 5
&, expedido en 11 de diciem-
1925; el número 73.302, de 19
is hipotecarias, 5 por 100, ex-
en 18 de junio de 1932; el nú-

13.769, de 5 Cédulas hipoteca-
Ipor 100, expedido en 1.° de
hbre de 1932; el número
ide 8 Cédulas hipotecarias, 5
i,expedido en 25 de julio de
los cinco, a favor de don Emi-
Bés Reyes y doña Autónoma

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasco

-331

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el res-
guardo número 17.033, de 100 Cé-
dulas hipotecarias 4 por 100, expe-

dido en 6 de febrero de 1900, el nú-
mero 41.014, de 2 Cédulas hipote-
carias, 4 por 100, expedido en 30 de
abril de 1920; el número 2.801, de 25
Acciones Banco Hipotecario de Es-
pana, expedido en 1.° de julio de
1883- el número 41.033. de 14 Accio-
nes Banco Hipotecario de Espafla
expedido en 5 de mayo de 1920: el
número 53.254, de 8 Acciones Ban-
co Hipotecario de España, expedido

en 10 de abril de 192o; el número
19 002 de 40 Acciones Sociedad
Gallega de Electricidad .expe-

dido en 17 de septiembre de 1901;

el número 65/45, de 13 Acciones
Sociedad Gallega de Electricidad
expedido en 4 de abril de íy.W; et

Hartín, indistintamente.
>ne en conocimiento del pu-
de conformidad con lo dis-
en el artículo 40 del Regla-
e Cuentas Corrientes, para

?ue se crea con derecho a re-
to, lo verifique dentro del
e dos meses, a contar desde
•ción, de este primer anuncio,
lose presente que, expirado
(lazo, sin reclamación de ter-

número 68.789, de 1/ Accione

ciedad Gallega de Electricida*
pedido en 12 de febrero dej
ocho, a favor de d '

\u25a0
bert v Arteaga. _\u25a0

s So

yji;ios

a Sala-
iexpedirán nuevos resguar-
)licados, quedando anulados
aeros y sin responsabilidad
Establecimiento.
id, 5 de octubre de 1939. Año
ictoria.

expedido en 6 de aM
favor de don Rafac!T
nestrosa, Conde de h|
de Santo Mauro. El n|
de una Cédula hipotéca^p^
100, expedido en 18 de abril C'

a favor de don Francisccj^MMM
V Díaz-Cantillo. El nurrj
je 67 Cédulas hipóte»
100, expedid^™-

_
pfl

1931: \u25a0

> Club

no c

la. Duque

V.G. Martines de Velasco
El Secretario,

6 rEl Secretario,
V. G. Martines de Velasco

(A.-316) BANCO HlPOTECARIO
DE ESPAÑA

118
poi

O HIPOTECARI
DE ESPAflA

ana
bre d<

Habiéndose extraviado el resguar-

do número 68.929, de 35 Cédulas ihi-
potecarias 6 por 100, expedido uen 21

de febrero de 19J1; el numero 69.130
de 20 Cédulas hipj^ecar^sOpornj

M \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0

> Cémero
xpe

índose extraviado elresguar-
lero 46.775, de 7 Cédulas lu-
ías, 6 por 100, expedido en
abril de 1923; el número
de 6 Cédulas hipotecarias,

100, expedido en 20 de julio
>; el número 82.691, de 8 Cé-
ipotecarias, 6 por 100, expe-
» 25 de juliode 1935; el núme-
•08, de 30 Cédulas hipoteca-
por 100, expedido en 14 de
i1920; el número 41.173, de
iones, Banco Hipotecario de
I,expedido en 5 de junio de
lnúmero 82.623, de 5 Accio-
jtoco Hipotecario de España,
lo en 20 de julio de 193o, el

ElSecretario,

V G Martines de Velasco
(A.-324)

ootec
1 ni

84.8

arias, 6 r 100, <
6: el ni

40 Cédulas hipot
marzo d ibril 84.8

BANCO HIPOTECARIOB
DE ESPAflA carias 5 por 100, expe;

lebrero de 1931; el m
ido en 2 ide 16. I

doña Dominga

|S Cédulas nipona

\u25a0ido en 22 de en<
is 4 por 10í cuat

Mart
Habiéndose extraviado elresguar-

do núm. 82.411. de 67 Cédulas hipo-

tecarias 5por 100 expedido en 2! de

junio de 1935; el núm 82.410 de

Í0 Cédulas hipotecarias 5,o0 por HW,

expedido en 21 de junio de 193D, el

XJ32°412. de 31
]
Acciones Blanco

, Se r e en <

blico, de c idad c lo dis
Regla

to en el
da García \u25a0ecarlas mentó de Cuentes^\u25a0tfpbrero que el que se crea cou

BfS*
ñero 77.177, plazo de dos meses, a

derecho ¿
ro i¿.*¿ o de

desd'3 por iw,t.vK»

de 1932, a iam
siere y BeneB tez: f
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la inserción, de este primer anuncio,
haciéndose presente que, expirado
dicho plazo, sin reclamación de ter-
cero, se expedirán nuevos resguar-
dos duplicados, quedando anulados
los primeros y sin responsabilidad
este Establecimiento.

expedido en 31 de enero de 1928; el
número 84.314, de 17 Cédulas hipo-
tecarias, 6 por 100, expedido en 28
de febrero de 1936; elnúmero 84.438,
de 29 Cédulas hipotecarias, 5 por
100, expedido en 9 de marzo de 1936;
el número 84.276, de 5.500 pesetas
nominales, Deuda 5 por 100 amorti-
zable, emisión 15 de febrero de 1927,
expedido en 26 de febrero de 1936;
el número 84.277, de 5.000 pesetas
nominales, Deuda 4,50 por 100
amortizable, emisión 1928, expedido
en 26 de febrero de 1936, los cinco
a favor de doña Casilda MartínMon-
tes. Elresguardo intransmisible, nú-
mero 6.536, de 8 Cédulas hipoteca-
rias, 6 por 100, expedido en 31 de
enero de 1928; el número 84.315, de
16 Cédulas hipotecarias, 6 por 100,
expedido en 28 de febrero de 1936,
el número 84.439. de 29 Cédulas hi-
potecarias, 5 por 100, expedido en
9 de marzo de 1936; el número
8.4278, de 2.500 pesetas nominales,
Deuda 5 por 100 amortizable, emi-
sión 1926, expedido en 26 de febrero
de 1936; el número 84.279, de 4.500
pesetas nominales, Deuda 4 por 100
amortizable, emisión agosto de 1935,
expedido en 26 de febrero de 1936,
los cinco a favor de doña Sara Mar-
tín Montes. Elnúmero 84.437, de 29
Cédulas hipotecarias, 5 por 100, ex-
pedido en 9 de marzo de 1936; el
número 84.436, de 10 Cédulas hipo-
tecarias, 5,50 por 100, expedido en
9 de marzo de 1936; el resguardo in-
transmisible, número 6.539, de 8 Cé-
dulas hipotecarías, 6 por 100, expe-
dido en 31 de enero de 1928, los tres
a favor de doña María de los Dolo-
res Martín Calleja. Elresguardo in-
transmisible, número 6.538, de 8 Cé-
dulas hipotecarias, 6 por 100, expe-
dido en 31 de enero de 1928, a favor
de don Mariano Martín Calleja. El
resguardo intransmisible, número
6.541, de 8 Cédulas hipotecarias,
6 por 100, expedido en 31 de enero
de 1928 a favor de don José Martín
Calleja.

tecarias al 6 por ioo, expedido en 15
de diciembre de 1933, los tres a favor
de doña Esperanza García Rolland.
El número 66.141, de 1.6 Cédulas hi-
potecarias al 5 por 100, expedido en
2 de junio de 1930 ;el número 69.796,
de 6 Cédulas hipotecarias al 5 por
100, expedido en 5 de mayo de 193 1,

los dos a favor de doña Dolores Moya
Pérez. El número 61.819, de 5 Cédu-
las hipotecarias al 5 por 100, expedi-
do en 11 de marzo de 1929 ;el núme-
ro 65.048, de 10 Cédulas hipotecarias
al 5 por 100, expedido en 4 de mar-
zo de 1930; el número 67.122, de 2
Cédulas hipotecarias al 5 por 100, ex-
pedido en 12 de septiembre de 1930,
los tres a favor de doña Julia Gallar-
dón Gutiérrez. El número 68.572, de
50 Cédulas hipotecarias al 6 por ioo,

expedido en 24 de enero de 193 1; el
número 68.380, de 75 Acciones prefe-
rentes Compañía Telefónica Nacional
de España, expedido en 7 de enero
de 1931 ;el número 79.007, de 25 Ac-
ciones preferentes Compañía Telefó-
nica Nacional de España, expedido
en 26 de junio de 1934, los tres a fa-
vor de don Eusebio Fernández Lum-
breras.

expedido en 21 de septiembre dilos cuatro a favor de don Luis]
Peña y Braña y doña María!mann, indistintamente; el ni66.732, de 9 Cédulas' hipotj
5,50 por 100, expedido en 2 del
to de 1930; el número 69.9a
3 Cédulas hipotecarias 5,50 pd
expedido en 23 de mayo de id
número 81.351, de 7 Cédulas]
tecanas 5,50 por 100, expedí*
16 de abril de 1935, los tres 1
de doña Francisca Rodrigue^
rrientos ; el número 79.735, d
Cédulas hipotecarias 6 por ia
pedido en 27 de septiembre de
a favor de don Pedro José t
Gómez.

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

El Secretario,
V.G. Martines de Velasco

(A.—314)

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado elresguar-
do número 71.935, de 22 Cédulas hi-
potecarias 5,50 por 100, expedido en
8 de enero de 1932, a favor de don
Joaquín García Alfonso; el número
84.493, de 24 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 12 de marzo
de 1936; elnúmero 84.494, de dos Cé-
dulas hipotecarias 5 por 100, expe-
dido en 12 de marzo de 1936, los dos
a favor de don Francisco Pérez Sar-
dina; el número 83.634, de 37 Cédu-
las hipotecarias 5por 100, expedido
en 29 de noviembre de 1935; el nú-
mero 69.711, de dos Cédulas hipote-
carias 5,50 por 100, expedido en 27 de
abril de 1931; el número 82.490 de
una Cédula hipotecaria 5,50 por 100,
expedido en 4 de julio de 1935; el
número 83.633 de 18 Cédulas hipote-
carias 6 por 100, expedido en 29 de
noviembre de 1935; el número
84.967, de tres Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 29 de abril de
1936, elnúmero 85.093, de una Cédu-
la hipotecaria 6 por 100, expedido
en 14 de mayo de 1936; el número
85.297, de una Cédula hipotecaria 6
por 100, expedido en 5 de junio de
1936, los siete a favor de doña Anna
Daiber Sorger; Elnúmero 76.551, de
7 Cédulas hipotecarías 6 por 11K), ex-
pedido en 18 de agosto de 1933; el
número 76.558, de 7 Cédulas hipote-
carias 6 por 100, expedido en 19 de
agosto de 1933; elnúmero 78.004, de
2 Cédulas hipotecarias 6 por 100. ex-
pedido en 8 de marzo de 1934; el nú-
mero 80.025, de 2 Cédulas hipoteca-
rias 6 por 100, expedido en 7 de no-
viembre de 1934; el número 84.501,
de 3 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 13 de marzo de 1936,
los cinco a favor de doña Bienvenida
Herranz Gómez; El número 66.821,
de dos Cédulas hipotecarias 5 por
100, expedido en 11 de agosto de
1930; el número 52.874, de nueve
Cédulas hipotecarias 6 por 100, ex-
pedido en 17 de febrero de 1926, los
dos a favor de doña María Serna Ca-
lera.

Se pone en conocimiento del J
co, de conformidad con lo disJ
en el artículo 40 del Reglamenl
Cuentas Corrientes, para que et
se crea con derecho a reclama!
verifique dentro del plazo de dos
ses, a contar desde la inserció
este primer anuncio, haciéndose
senté que, expirado dicho plaz<
reclamación de tercero, se expe:
nuevos resguardos duplicados,
dando anulados los primeros 35
responsabilidad este EstablecirraSe pone en conocimiento del públi-

co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la inserción de
este primer anuncio, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primitivos y sin
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1939J
de la Victoria.

El Secretario,
V. G. Martínez de Vi

(A.-J

BANCO HIPOTECA
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el re¡

do intransmisible número 6.65
11 Cédulas hipotecarias 5 poi
expedido en 4 de febrero de 11
favor de doña Piedad Enamora
la Cueva. El número 44.071,
Cédulas hipotecarias 6 por 100,

dido en 21 de enero de 1922 ;1

mero 44.192, de 92 Cédulas h
carias 6 por 100, expedido en
febrero de 1922 ; el número 51
de 63 Cédulas hipotecarias 6 pol
expedido en 3 de febrero de 19a
número 62.842, de 50 Cédulas]
tecarias 6 por 100, expedido enj
julio de 1929 ; el número 66.7:
50 Cédulas hipotecarias 6 po
expedido en i.° de agosto de
el número 67.443, de 366 Cédul
potecarias 6 por 100, expedido
de octubre de 1930 ; el n
69.521, de 56 Cédulas hipoteca
por 100, expedido en 17 de ab

193 1; el número 71.832, de 76
las hipotecarias 6 por 100 exped
30 de diciembre de 193 1; el n
74.454, de 40 Cédulas hipoteca
por 100, expedido en 29 de dic«
de 1932 ; el número 76.701, d
Cédulas hipotecarias 6 por 100,

dido en 15 de septiembre de 19,

número 77.703, de 28 Cédulas
tecarias 6 por 100, expedido e«
febrero de 1934; el número 7
de 38 Cédulas hipotecarias 6 po
expedido en 3 de septiembre de
el número 80.715, de 36 Cedul
potecarias 6 por 100, expedide
de febrero de 1935 ', el número !

de 140 Cédulas hipotecarias
ico, expedido en i.° de octu

1935 ; el número 84.34 1' de *\u25a0

dulas hipotecarías 6 por 100, e

do en 2 de marzo de 1936. \oS

a favor de don Segundo Km«

mez. El número 70.753, de *
dulas hipotecarias 5 P°r l0

°'
do en i." de agosto de 193 1,
mero 70.887, de 225 Cédulas
carias '5,50 por 100, expido
de agosto de 1931 ;el numero ,

de 130 Cédulas h.poteca^as
100, expedido en 14 QC .&,
1931 ; el número 70-797- ae

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasco

(A.-328)

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAflA

Se pone en conocimiento del pú-
blico, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 40 del Regla-
mento de Cuentas Corrientes, para
que el que se crea con derecho a re-
clamarlo lo verifique dentro del pla-
zo de dos meses, a contar desde la
inserción de este primer anuncio;
haciéndose presente que, expirado
dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirán nuevos resguar-
dos duplicados, quedando anulados
los primeros y sin responsabilidad
este Establecimiento.

Habiéndose extraviado el resguar-
do número 61.646, de 138 Cédulas
hipotecarias 5 por 100, expedido en
20 de febrero de 1929 ; el número
67.774, de 30 Cédulas 'hipotecarias
5 por 100, expedido en 5 de novieim-
bre de 1930, los dos a favor de don
Manuel del Barrio Burgos ; el nú-
mero 69.965, de 200 Cédulas hipote-
carias 5 por ico, expedido en 23 de
mayo de 1931 ;el número 70.344, de
470 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 26 de junio de 1931 ;el
número 70.520, de 477 Cédulas hi-
potecarias 5 por 100, expedido en 11
de julio de 1931 ; el número 70.964,
de 462 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 19 de agosto de 193 1;
el número 71.246, de 37 Cédulas hi-
potecarias 5 por 100, expedido en
1 de octubre de 1931 ; el número
69.971, de 490 Cédulas hipotecarias
5,50 por 100, expedido en 25 de
mayo de 1931 ; el número 69.972, de
490 Cédulas hipotecarias 5,50 por ico,
expedido en 25 de mayo de 1931 ;el
número 69.973, de 500 Cédulas hipo-
tecarias 5,50 por 100, expedido en
25 de mayo de 1931 ; el número
70.078, de 500 Cédulas hipotecarias
5,50 por 100, expedido en 5 de ju-
nio de 1931, los nueve a favor de
don Luis de la Peña y Braña ; el
número 42.479, de 50 Cédulas hipo-
tecarias 6 por 100, expedido en 21 de
marzo de 1921 ;el número 42.929, de
250 Cédulas hipotecarias 6 por ico,
expedido en 3 de junio de 1921 ; el
número 43.065, de 200 Cédulas hipo-
tecarias 6 por 100, expedido en 23
de junio de 1921 ;el número 45.410,
de 480 Cédulas hipotecarias 6 por ico,

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

Se pone en conocimiento del pú-
blico, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 40 del Regla-
mento de Cuentas Corrientes, para
que el que se crea con derecho a re-
clamarlo, lo verifique dentro del pla-
zo de dos meses a contar desde la
inserción de este primer aruncio,
haciéndose presente que, expirado
dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirán nuevos resguar-
dos duplicados, quedando anulados
los primeros y sin responsabilidad
este Establecimiento.

ElSecretario,
V.G. Martines de Velasco

(A.—334)

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguar-
do 70.241, de 10 Cédulas hipotecarias
5,50 por roo, expedido en 15 de ju-
nio de 1931 ; el número 65.413, de 2
Cédulas hipotecarias al 5 por 100, ex-
pedido en 25 de marzo de 1930 ; el
número 66.902, de 10 Cédulas hipo-
tecarias al 6 por ico, expedido en 25
de agosto de 1930 ;el número 65.762,
de una Cédula hipotecaria al 5 por
100, expedida en 25 de abril de 1930,
los cuatro a favor de don Joaquín
González Conde y García. El núme-
ro 72.974, de 4 Cédulas hipotecarias
al 5,50 por ico, expedido en 29 de
abril de 1932 ; el número 75.679, de
4 Cédulas hipotecarias al 5,50 por
ico, expedido en 22 de junio de 1933 ;
el número 77.281, de 9 Cédulas hipo-

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
de la Victoria. *

ElSecretario,
V.G. Martines de Velasco

(A.—332)

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAflA

Habiéndose extraviado elresguar-
do intransmisible, número 6.537, de
8 Cédulas hipotecarias, 6 por 100,
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Deuda 4 por 100
Wbr, expedido en 5 de agosto de
Iel número 70.851, de 85.000
ls nominales Deuda 5 por 100
Itizable, emisión i.° de enero de
Iexpedido en 8 de agosto de
Ief número 70.953, de 46 Obli-
lies Sociedad Metalúrgica Duro-
era, expedido en 17 de agosto
31, los seis a favor de doña Pi-
/elázquez Duro y Fernández
. El número 84.010, de 39 Cé-
hipotecarias 5,50 por 100, expe-
en 22 de enero de 1936 a favor

\u25baña Pilar Velázquez Duro de Be-
o. El número 69.583, de 4 Cé-
¡hipotecarias 4 por 100, expedi-
1 12 de juliode 1913 ;el resguar-
atransmisible número 6.149, de
dulas hipotecarias 4 por 100, tx-
[0 en 6 de abril de 1920 ; el nú-
34.188, de una Cédula hipote-
5 por 100, expedido en 22 de

potecarias 6 por 100, expedido en 14de agosto de 1931, a favor de doñaDolores Fernández Duro,, marquesa
de la Felguera, nudo propietaria, ydon Manuel Gómez del Villar, usu-fructuario vitalicio;el número 70.931,
de 38 Cédulas hipotecarias 6 por icoexpedido en 14 de agosto de 1931, á
favor de don Jesús Velázquez Duro
y Fernández Duro, nudo propietario,
y don Manuel Gómez del Villar,usu-
fructuario vitalicio;el número 70.932,
de 38 Cédulas hipotecarias 6 por ico,
expedido en 14 de agosto de 1931, a
favor de doña Josefa Velázquez Duro
Fernández Duro, nudo propietaria, y
don Manuel Gómez del Villar, usu-
fructuario vitalicio ;el número 70.933,
de 38 Cédulas 'hipotecarias 6 por ico,
expedido en 14 de agosto de 1931, a
favor de doña Angela Velázquez Duro
Fernández Duro, nudo Iprppietaria,
y don Manuel Gómez del Villar,usu-
fructuario vitalicio ;el número 70.934,
de 38 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 14 ele agosto de 1931, a
favor de doña Dolores Velázquez
Duro Fernández Duro, nudo propie-
taria, y don Manuel Gómez del Vi-
llar, usufructuario vitalicio ;el núme-
ro 70.935, de 38 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 14 de agosto
de 1931, a favor de don Julián Ve-
lázquez Duro Fernández Duro, nudo
propietario, y don Manuel Gómez del
Villar, usufructuario vitalicio ;el nú-
mero 70.936, de 38 Cédulas hipoteca-
rias 6 por ico, expedido en 14 de
agosto de 1931, a favor de doña Pi-
lar Velázquez Duro y Fernández
Duro, nudo propietaria, y don Ma-
nuel Gómez del Villar,usufructuario
vitalicio; el número 70.742, de 422
Cédulas hipotecarias 5 por 100, ex-
pedido en 1 de agosto de 1931 ; el
número 70.889, de 225 Cédulas hipo-
tecarias 5,50 por ico, expedido en 1 1

de agosto de 1931 ;el número 70.025,
de 130 Cédulas hipotecarias 6 por 100,

expedido en 14 de agosto de 1931 ;el
número 70.951, de 70 ¡Obligaciones
Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera
5 por iex>, expedido en 17 de agosto
de 193 1, los cuatro a favor de doña
Dolores Velázquez Duro Fernández
Duro.

Ortiz .Muro. El número 56.480, de
39-oco pesetas nominales

'
Deuda 5por ico Amortizable, emisión 15 de

febrero de 1927, expedido en 7 de
mayo de 1927 ;el número 65.670, de
500 pesetas nominales Deuda 5 por

\mortizable, emisión 15 de fe-
brero de 1027, expedido en 15 de
abrii de 1930 ; el número (17.405, de
32.500 pesetas nominales Deuda 5por iex> Amortizable, emisión 15 de
febrero de ICJ27, expedido en 15 de

dido en m
1 íav de doña Adela Rodríguez Ga-
muer edu-

is 5 po
mi Ci el número

775 e 3 s ni]
5P< uem-

.q-'4, de-
por ico,

K<ni

c-\JH 1 en

Max
2, IOS

Gon-

octubre de 15(30- el número 7
de 4o.(kk) pesetas nominales Deuda
5 por 100 Amortizable, emisión 15 ,!:•
febrero de u>2-, expedido en I.* de

le el

CMl>

en < o 40 1
, de

septiembre de iggi
< uer el qu«

7i.e>4<), de 4o.oeo nominales
Deuda 5 por loo Amortizable.

el numero
) lo

sión 1." de enero de 1o-7.
en i.° de septiembre de 1931 ; 1 •ente (|ll<

e pre-

mero 71.(^2, ce 25.1HK» peseía-
nales Deuda 5 por 100 Aun»'. J
emisión 1

°
de enero <¡Bp de 191 5 ; el número 44.867, de

¡Cédula hipotecaria 6 por 100, ex-
ído en, 27 de mayo de 1922, los
tro a favor de doña Francisca Do-
ísoro Celaya. El número 59.988,
6 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
pdido en 20 de julio de 1928 ; el
pero 76.960, de 51 Cédulas hipo-
[rias 5 por 100, expedido en 25 de
ibre de 1933 ; el número 61.759,

Acciones Compañía Metropoli-
0 de Madrid, emisión 1928, expe-
0 en 6 de marzo de 1929, los tres
favor de don Gonzalo Sanchiz

do en ia \u25a0
73 .(>44,^^^^^^^^^^U¡

nales Deuda S DOf 100 A

enero d<
1027

«\u25a011032

emisión 1." de enero de [1

do en 5 de agosto de 1932 .
i favor de dof lien (ion

Alvarez
Se pone 1 BANCO HIPOTECARIO

DE ESPADA
en el artículo 40 del Re
Cuentas C .ente ra ej

se crea con derecho
verifique dentro del p

rans. i contar desdi

e pone en conocimiento del públi-
de conformidad con lo dispuesto
el artículo 40 del Reglamento de
aitas Corrientes, para que el que
crea con derecho a reclamarlo lo
fique dentro del plazo de dos me-
a contar desde Ja inserción de

Iprimer anuncio, haciéndose pre-
fce que, expirado dicho plazo sin
amación de tercero, se expedirán
¡vos resguardos duplicados, qué-
jelo anulados los primeros y sin

este primer anun
senté que, expirado dkh
reclamación <le i<

nuevos resguarde
dando anula os

responsabilidad este Estal
Madrid, 5 de 0(

de la Victoria.
<uj (

le l
A.-

V. G. Martín*

«ndc

BANCO HIPOTECARIOonsabilidad este Establecimiento,
íadrid, 5 de octubre de 1939. Año
a Victoria.

DE ESPAÑA

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasen

(A.-318)
peM
lnt<»i

Se pone en conocimiento del publi-
co, de conformidad con lo dispuesta
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo

e d^^^
ses, a contar desde la in V
este primer anuncio, haoi<
senté que, expirado dicho pía Sil
reclamación de tercero, se expedí 1

nuevos resguardos duplicados, quej
dando anulados los primitivo'; J
responsabilidad este Estableen

Madrid, 5 de octubrede^^^M

nominal*

en Ir
NCO HIPOTECARIO

DE ESPAÑA Uitz,

Sabiéndose extraviado el resguar-
foúmero 70.600, de 300.000 pesetas
piñales Deuda 4 por 100 Exterior,
[edido en 18 de julio de 1931 í el
pero 70.602, de 300.000 pesetas
piñales Deuda 4 por 100 Exterior,
>edido en 18 de julio de 1931 ;el

ion át
F <

iero 70.603, de 300.COO pesetas
linales Deuda 4 por ico Exterior,
sdido en 18 de julio de 1931 ,' el
\u25a0ero 70.604, de 300.000 pesetas
linales Deuda 4 por 100 Exterior,
:dido en 18 de julio de 193 1 < el
lero 70.607, de 300.000 pesetas
linales Deuda 4 por ico Exterior,
¡dido en 18 de julio de io.<: í el

El Secret
V. G. Mar!

v>

El Secreta*
BANCO HIPOTECARIO

DE ESPAÑA
l". '

•ero 70.625, de 3.000.000 pesetas
linales Deuda 4 por ico Exürior,
idido en 18 de julio de ij3ílel
'ero 70.734, de 2.958 Cédulas hi-
¡carias 5 por ico, expedido en 31
lulio de 1931 ;el número 70.746,
98 Cédulas hipotecarias 5 por ico,

sd'do en 1 de agosto de I931.? el
•ero 70.609, de 500 Cédulas hipo-
fas 6 por ico, expedido en 18 de

1931 ; el número 70.924, de
las hipotecarias 6 por ico,

en 14 de agosto de 1931 : el

P» 70.892, de 1.810 Cédulas hi-
rias 5,50 por ico, expedido en
agosto de 1931, los once a fa-

ña Dolores Fernández Duro ;
prnero 70.930, de 228 Cédulas hi-

Habiéndose extravi.^^^\u25a0H
do número 69.012. de 10 Cédulas 1^

potecarias 5 por 100, expedido en 2

de marzo de 1031, a favor de doña

María Pérez Velázquez. El numero

M123, de 90 Cédulas hipotecarias 5

por 100, expedido en 2, de rn.--

,932, a favor de doña Mana
Velázquez. nudo-propietaria, v den

Tose Arrovo Uso, usufrucIte'r^ 72.246. de ,1 OMuto hipo-
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de febrero de iqvm
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tecarias 5 por 100, expedido en 17 de
febrero de 1936; el número 84.212,
de 5 Cédulas hipotecarias 4 por ico,

expedido en 17 de febrero de 1936,
los cuatro a favor de don Luis Sie-
rra Bermejo; el número 74.510, de
10 Cédulas hipotecarias 6 por 100,

expedido en 9 de enero de 1933 !el
número 77.649, de 6 Cédulas hipo-
tecarias 6 por 100, expedido en 2 de
febrero de 1934, los dos a favor de
doña María Sierra Bermejo ; el nú-
mero 63.251, de 30 Cédulas hipote-
carias 5 por 100, expedido en 14 de
septiembre de 1929, a favor de doña
Francisca Alvaro García ; el número
65.752, de 40 Cédulas hipotecarias
5 por ico, expedido en 24 de abril de
1930, a favor de don Julián Dávila
Sánchez.

5 por ioo, expedido en 19 de marzo
de 1934; el número 78.129, de 387
Cédulas hipotecarias 5 por 100, expe-
dido en 19 de marzo de 1934; el nú-
mero 78.143, de 1.034 Cédulas hipo-
tecarias 5 por 100, expedido en 21 de
marzo de 1934; el número 78.147, de
1.244 Cédulas hipotecarias 5 por ico,
expedido en 22 de marzo de 1934,
los cinco a favor de doña María Lui-
sa Bahía Chacón ;el número 80.742,
de 30 Cédulas hipotecarias 6 por ico,
expedido en 6 de febrero de 1935, a
favor de doña María Quintana Ferra-
gud; el número 78.157, de 145 Cédu-
las hipotecarias 6 por ico, expedido
en 22 de marzo de 1934, a favor de
doña María de los Angeles Márquez
de la Plata y Caamaño ; el número
67.227, de 21 Cédulas 'hipotecarias
6 por 100, expedido en 20 de sep-
tiembre de 1930; el número 68.104,
de 66 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 9 de diciembre de 1930 ;
el múmero 68.452, de 14 Cédulas hi-
potecarias 6 por 100, expendido en 12
de enero de 1931 ;el número 83.976,
de 48 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 17 de enero de 1936, los
cuatro a favor de don Román López
Bueso ;el número 84.692, de 100 Cé-
dulas hipotecarias 5 por 100, expedi-
do en 12 de abril de 1936, a favor de
don Enrique Conchillos Claramunt.

dando anulados los primeros y sin
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

tecana 5 por ico, expedido en ->
2 Aseptiembre de 1931 ; e 1 nünienJ62.932, de 10 Cédulas hipotecarias 1por ico, expedido en 23 de julio de1929, los siete a favor de don }0s¿

Moreno Carbonero. El n úm e r183.367, de 100 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 26 de octubrl
de 1935 a favor de doña María PérezUrdampilleta.

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasco

(A.—317)

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Se pone en conocimiento de! p
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo 10
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la inserción de
este primer anuncio, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo s n
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primeros y sin
responsabilidad este Establecimiento,

Habiéndose extraviado ei resguar-
do número 59.881, de 58 Cédulas hi-
potecarias 6 por 100, expedido en 13
de julio de 1928 a favor de doña Inés
Alvarez Velluti. El resguardo in.-
transmisible número 6.626, de 1.046
Acciones Banco Hipotecario de Es-
paña, expedido en 14 de junio de
1929 ; el número 48.706, de 550 Cé-
dulas hipotecarias 6 por 100, expedi-
do en 3 de abril de 1924 ;el número
51.233, de 220 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 14 de junio
de 1924; el número 51-545, de 193
Cédulas hipotecarias 6 por 100, expe-
dido en 21 de julio de 1925; el nú-
mero 61.917, de 67 Cédulas hipoteca-
rias 6 por ico, expedido en 22 de
marzo de 1929, los cinco a favor de
don Fernando Plá Peñalver. El núme-
ro 78.886, de 177 Cédulas hipotecarias

4 por, 100, expedido en, 14 de junio
de 1934, a favor de don Fernando
Plá Ruiz. El número 78.885, de 177
Cédulas hipotecarias 4 por 100, expe-
dido en 14 de junio de 1934 a favor
de doña María del Carmen Plá Ruiz.
El número 68.253, de 34 Cédulas hi-
potecarias 6 por 100, expedido en 22

de diciembre de 1930 ; el número
68.276, de 3 Cédulas hipotecarias 4
por 100, expedido en 26 de diciembre
de 1930 ; el número 81.438, de una
Cédula hipotecaria 4 por 100, expedi-
do en 25 de abril de 1935 ; el núme-
ro 72.382, de 12 Cédulas hipotecarias
5,50 por 100, expedido en 18 de fe-
brero de 1932, los cuatro a favor de
don José Clairac Blasco.

Se pone en conocimiento del públi-
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la inserción de
este primer anuncio, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primeros y sin
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

Se pone en conocimiento del públi-
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la inserción de
este primer anuncio, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán

Madrid, 5 de octubre de 1939. Ai
de la Victoria.

El Secretario,
V. G. Martínez de Velase,

(A.—319)

BANCO DE ESPAN
nuevos resguardóse
dando anulados los
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, s" de octubre 3e IQ3Q- A ?\u25a0

duplicados, que.

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósitos números : Inte
rior número 97.703, Int. númeri
97.704, Int. número 97.705 ;de pese
tas nominales 55.000, 40.000, 6.000
en Interior 4 por 100, Amortizabl
5 por 100 s/i. y Amortizable 5 po
100 s/i, expedidos por este Establecí
miento en fecha 3 de febrero de 1931
a favor de don Aurelio del Palaci
Pérez, se anuncia al público por se-
gunda y última vez, para que el qu
se crea con derecho a reclamar lo v<
rifique dentro del plazo de un mei

a contar desde el 26 de septiembre d
1939, fecha de la publicación del pri
senté anuncio en el Boletín Ofic'H
del Estado y dos diarios de esta Cí
pital, según determinan los artícuic
cuarto y 41 del Reglamento vigenl
de este Banco, advirtiendo que tram

currido dicho plazo sin reclamació
de tercero, se expedirá el correspoi

diente duplicado de dichos resgua
dos, anulando los primitivos y qi*

dando el Banco exento de toda re
ponsabilidad.

Madrid, 2 de e>ctubredei03o^|
de la V_ktoria^_^^^Üj^fl

de la Victo Se pone en conocimiento del públi-
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la inserción de
este primer anuncio, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primitivos y sin
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasco

-329)

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguar-
do número 84.664, de 70 Cédulas hi-
potecarias 5 por 100, expedido en 31
de marzo de 1936, a favor de don
Mariano Silve'la Aboín ; el número
54.699, de 7 Cédulas hipotecarias
5 por ico, expedido en 14 de e>ctubre
de 1926, a favor de don Félix Gutié-
rrez Martínez ;el número 83.282, de
6 Acciones Compañía Arrendataria
del Monopolio de Petróleos, serie B,
expedido en 17 de octubre de 1935;
el número 84.181, de 2 Acciones Com-
pañía Arrendataria del Monopolio de
Petróleos, serie B, expedido en 14 de
febrero de 1936, los dos a favor de
don Benito Gaseo Santana ;el núme-
ro 83.546, de 4 Cédulas hipotecarias
5,50 por 100, expedido en 18 de no-
viembre de 1935, a favor de doña
Amparo Zaldívar Platas; el número
78.922, de 10 Cédulas Crédito Local
Interprovincial 6 por ico, expedido
en. 19 de junio de 1934, a favor de
don Víctor Sáez Nadal.

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasco

(A.—325)

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguar-
do número 71.298, de 23 Cédulas hi-
potecarias 5 por 100, expedido en 8
de octubre de 1934 a favor de don
Manuel Riera Pinera y doña Ramo-
na Cuesta Suárez, indistintamente.
El número 69.894, de 21 Cédulas hi-
potecarias 5 por ico, expedido en 18
de marzo de 1931 ;el número 71.445,
de 2 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 29 de octubre de 1931,
los dos a favor de doña Julia Velasco
Roco. El número 69.897, de una Cé-
dula hipotecaria 5 por ico, expedido

El Secretario general,
Santiago Regueiro

(A.—335)

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasco

(A.—326)
Máquinas de escrib

Se pone en conocimiento del públi-
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la inserción de

Reparación de todas marcas
BANCO HIPOTECARIO MAS RÁPIDO, MEJOR Y MAS

BARATO. GRANDES TALLERES
MODERNOS.

en 18 de mayo de 1931 a favor de DE ESPAÑA

doña Josefa Lonjedo Martínez. El
número 66.574, te 36 Cédulas hipo-
tecarias 5 y 1/2 por 100, expedido en
11 de julio de 1930; el número
69.658, de 100 Cédulas hipotecarias
5 por 100, expedido en, 24 de abril de
193 1, los dos a favor de don José
María Benedito Vives. El número
81.130, de 7 Cédulas hipotecarias 5
por ico, expedido en 20 de marzo de
1935, a favor de doña Rosario Velas-
co Sánchez.

Se pone en conocimiento del públi-
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de

J Cuentas Corrientes, para que el que
ise crea con derecho a reclamarlo lo

Habiéndose extraviado el resguar-
do múmero 75.720, de 12 Cédulas hi-
potecarias 6 por ico, expedido en. 28
de junio de 1933 a favor de doña
María Cuesta del Muro. El número
60.770, de 25 Cédulas hipotecarias 6
por ico, expedido en 29 de octubre de
1928 a favor de don Rafael Marín
Lázaro. El número 49.722, de 44 Cé-
dulas hipotecarias 5 por ico, expedi-
do en 10 de noviembre de 1924 ; e'
número 55.902, de 40 Cédulas hipo-
tecarias 5 por ico, expedido en 15
de marzo de 1927 ; el numero 57.883,
de 41 Cédulas hipotecarias 5 por 100,

expedido en 9 de noviembre de 1927 ;
el número 60.141, de 40 Cédulas hi-
potecarias 5 por 100, expedido en 10
de agosto de 1928 ;el número 62.726,
de 18 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 24 de junio de 1929 ; e'
número 71.190, de una Cédula hipo-

Pida usted presupuesto a
OLYMPIA, S. A.

Av. de Calvo SotelO, 25 (antes pasi

de Recoletos). Teléfono 4C<x>4-.
(A. 293*

placiéndose pre-
serü^que^expuaqoelic'ho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primitivos y sin
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año

este primer an

Agencia de Negocios "Marbel
de la Victoria

Ei Secretario,
V. G. Martínez de 'Velasen Alcalá, número 126, entresueic

Teléfono 61878
Obtención de toda clase deje

mentos con gran rapidez,
dos Penales! Ultimas vohnua

Registro civil. Abiiu^statos__
miento de exhortosB

—322)

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

verifique dentro del plazo de dos me-
Habiéndose extraviado el resguar-

do número 78.126, de 465 Cédulas
hipotecarias 5 por 100, expedido en
17 de marzo de 1934; el número
78.128, de 515 Cédulas hipotecarias

ses, a contar desde la inserción de
este primer anuncio, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo sin

ireclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-

(A.-*m

Imp. Provincial.— Dr. c*f/


